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DECRETO ALCALDIOO N" 1 3 3 3 
MAT.:Aprueba Sises y Uama Llcitioción Pública que lndka.; 

EL QUISCO, 0 2 JUl, 2015 

l. D.A. N~3000 de fecha 06.12.12, que designa Alcalde!><~ de la l. Municipalidad de El Quisco a Doña Natalia 

CarrascoPizarroyenvirtuddelasfacultades9ue meconfierela LeyNP18.69SOrgánlcaConstltocionalde 

Munlcipalidades vsusmodrficacionesposteriores; 

2. la R~lución N91600 de 2008 de Contraloría General de la República, que f ija normas de exención del 

trámitedeTomadeRaxón; 

3. Convenio de Mandato Completo e Irrevocable lnklativa de Inversión· Estudio Básico Fondo Nacional de 

Oesaffollo Regional,de fecha 17.11.14,entreeiGobiernoRegionaldeYalparaisov laMunklpalidaddeEI 

Quisco; 

4. Resolución Afecta N'Jl/1/2/179 de fecha 24.12.14, que Aprueba Convenio Mandato Completo e 

Irrevocable para la Rea lización del Estudio Básico "ACTUALIZACIÓN PLJ\N DE DESARROLLO COMUNAL, EL 

QUISCO",códigoBIPN"3034372Hl: 

S. DA.N0243de1Lcha 29.01.15,queRatificaConvenioMandatoCompletoelrrevocableparala realización 

del Estudio Básico "ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL, EL QUISCO", código BIP 

N"30343722-ü; 

6. Bases Administrativas, Términos Téc~icos de .Referencia v C.Jiendario de la Licitación Pública denominada 

"ACTUAUZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO COMU~L DE EL QUISCO" código BIP N•30343722-ü; 

7. MemorandoN04S4 defecha 02.07.1S, delaSECPLAdirigido a Aicaldia; 

8. laResoluciónAicaldiciaestarnpadaeneldocumento<~nteriormentemencionado; 

9. D.E. N"2320de fecha 26.06.15, quedesignasubrogarcia a contar dei 30.06.1Sy hasta ei13.07.1Sque . '""~' 
CONSIDERANDO: El Financiamiento del EStudio Básico "ACTUAUZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL, EL 

QUISCO", código BIP W30343722 O, y las condiciones establecidas en el Con~enio Mandato Completo entre la 

I.Munici~lidaddeEIQuiscoyeiGobiernoRegionaldeValparaíso 

DECRETO: 

1. Apruébese las Bases Administrat ivas, Términos Técnicos de Referencia y Calendario de la licit."lción 

pUblica denominada "ACTUALIZACIÓN OH PLAN DE DESARROLlO COMUNAL OE EL QUISCO", código 

BIPN"3034372.2-ü,cuyoteJctoseinsertaa cont lnuación: 



1. ~ 

... ~--~~3r= 
!'J:ASESAOMINISTRATIVAS DEL lAMAOO A PROPUESTA PÚBLICA 

•ACTUAUZACIÓN OELPLAN DE DESARROLlO COMUNAL DE EL QUISCO", 
COOIGOBIP30343722·0 

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR) V 1 REGIÓN 

GOBIE 0 0 R NOEIIAJ.f '$0 -----.1 
El propósito de las preserl!es Silses Administrativas, es establecer las condiciones administrativas, 

técnicasyeconómiCoJsporlasquehaderegirselalicitaclónpl.lbllu destinadaa lacontrataci6ndelestudiopara 
laactualizacióndeiPiandeDesarrolloComunal deEIQuisco,concódigoBIPN' 30343722-0. 

2. ANTECIOENTES DEL O)MPRAOOR 

2.1 Mandante 

EI Mandanteparalae)ecucióndelpresente pl"oye<.lo,eseiGobiernoRegionai,V•Regi6ndeValparaiso. 

Unidad Técnica 

LaUnidadTécnicadesignadapara esta licitaciónestallustreMunicipalidaddeEIQui!ieO,represenuda 
poJ iaSe<JetariaComunaldePianificación, enadelanteSECPLA 

• 3. OOCUMENTOS DE LA UOTACIÓN 

• 

Lacons ... ltoriaseejecutarádeacuerdoalossiguientesantecedente:s: 

Las presentes Bases Administ rativas. 

Los TérminosTécnicosdeReferencla. 

Lasaclaracionesymodiftcacionessilashubiere. 

CorweniomandatocorT)pletoe irrevocableentreei GobiernoRegional de Valparaíso 
y lai. Municip.ilidaddeEIQui!ieo. 

Losdocumentosdeofenadel.lpropvestaadjudieada 

El contratodela consuttorla. 

Encasodeexistir cualquierdiscrepanciaentrelosdocumer~tosanteriorm<'nte ir~dicados,laUr~idadTécnica 

podráinterpretarycOilCiuirentaformaquemejorbeneficielaejecución del proyecto. • 

4. CONTRATO 

lae~ucióndetproyectomateriadelaspresentesbases,seráenbaseauncontratoamontofl}o, en 

moneda naóor~al, que no contempla reajustes ni intereses de r~ir~gúr~ tipo_ El contrato compr~nde el total del 
estudio cuya ~jecución se encomienda, asumiendo el cor~sultor todos tos riesgos e imporlderables que 
$igniliquen mayores costos er~ su ejecuclór~. cualquiera sea su origen. naturalela o procedencia, 
remuneraciones, imposiciones, costos de garantías y. en ger~erat el precio del COI'Itrato comprer~de todo gasto 
que irrogue oexijasucumplimientoseadirectoo ir~directo. 

S. PARTICIPAN7ES 

Podrár~participarer~lapropuestatodaslaspersoMSI'Iaturalesojuridicas,c¡ueacrediter~estarinscrilos 

er~ el portal electrónico de compras pUblicas www.mercadooubhco.ci y que cumplan con los requisitos 
cstablecKiosenlosTérminosTécnicosdeReferer~dadesarrolladospara esta lic.itación 

Para efecto del contrato, ~1 adjLJdicatario.de la licitaclór~ deberá estar habilitado para contratar 
cor~elestado,segúr~registrodeChileproVeedores. 

6. FINAI'KIAMIENTO 

Elfinanciamientoparalacontratacióndelestudiopara la"Actualizacióndei PiandeDes.<~rrollocomuMI 

de El Quisco", corresponderá a Fondo Nacional de Desarrollo Regional, en adelante F.N.D.R., del Gobierno 
Regior~atv•RegióndeValparaíso. • 

7. PRESUPUESTO 

El presupuesto oficial para ta eje<ución del estudio es de S 43.737.000, cuarenta y tres millo!les 
set~ier~tostreintaysietemilpesos. 
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lil oferta no podr<isu~rar el máximo total indicado precedentemente. El oferente que presente 
ofertasporunvalorsuperioral indicadoanteriormente,serádeclaradoinadmisible 

8. ANTECEDENTES DE lA PROPUESTA 

Losantecedentesdelapresente propuestasepodránrevisa r enel portaldemercadopúblicoapartir 
deldíayhoradepublicaciónindicadaenelca lendariodeestalicitación. 

9. CONSULTAS Y AClARACIONES A LOS ANTECEDENTES 

Las consu ltas deberán formu la rse a trav~s de l ¡¡ortal Mercado Público (www.mercadopublico.cl) hasta 
e ldiayhoraindicadaenelcalendariodeestalicitación. 

Lasaclaradonesquedar~nadisposiciónde los i nteresadosen elportaiMercadoPu blicoel d íayhora 

indkadaenelulendariodeestalicitación 

serespor~de ránsolopreguntasat i nge ntesaest alicitac ión. 

Const ituye obligacióndelosoferentes,bajMiasadaraóonesse"aladas. 

10. RECEPC!QN Y APERTURA DE lAS PROPUESTAS 

La recepción y apertura de las propuestas se e fectua r~ el dla y ho ra indicado en el portal calendario 

11. ERRORESU OMISIONES 

Lai.MunicipalidaddeEIQuiscopodrásolicit.Jr a losofe rentesquesalven e rrores uomisionesformales, 
siempreycuandolasrectifiucionesdedichosvrciós u omisionesnoles confieranaesosoferentesunasituación 
deprivi legio respectode losdemáscompetidores,esto es,entantonoseafectenlosprincipiosdeestricta 
sujeciónalasbasesydeigualdadde losoferentes,yse inlormededichasol icitudal restodelosoferente<;a 
trav~sde l sistema deinformaciónde l porta i MercadoPúblico 

LaMunicipalidadpodrápermit ir lapresent.Jcióndecertificacionesoantecedentesquelosoferentes 
hayan omitido presentar a l momento de efectuar la oferta, siempre que dichas cert ificaciones o ante<:edenas 
se hay~n producido u obtenido con anterioridad al vencimiento del plazo p<~ra presentar o ferta~ o ~e refieran 
asituacionesno muta bles entreel vencimientodel plazopa rapresentarofe rtis y e l per iododeevaluación. El 

~:z~c~~~:.e e~ ~aut:l:ir:f~ar~o:;áe~c:~~v~: ~:~as~s~::~~~~s e~~~s ~:.h:aas~~~~nr~~oo !~~=d~ ~~q~~:r ~~~:~i~s ~~ 
evaluación respe<:toal cumplimientodelos requisitosformales 

12. DOCUMENTOS DE GARANTlA 

Los documentos de ga rantía ser~n banurios, consistentes en boletas de garantía o va le vista, 
pagaderos a la vista 

Encasode presenta r valevista,seadjuntaráaésteundocumento,firmadoporelofereme,con los 
siguientes datos 

Nombre de la lic itación. 

Número asignado en el portal www.mercadopubl ico.cl a la lic itación 1101 

Nombre de l oferente 

Tel~fonode contacto del oferente 

COrreo e lectrónico del oferente 

Glosaq llecorrespondealtipodegarantÍil 

Monto de la ga rantía 

&lnoodela garantía 

NVdeldocumento 

Fecho del documento 

12.1Deseriedaddelaoferta 

Consistirá er. una boleta de garantía o vale vista. bancarios, pagaderos a la vista. tomados 
exclusivament" por e l oferente. por un monto de $200.000.-ldoscientos mil pesos). extendida a nombre de la 
llustreMunicipa lida<'deEIQuis.co,RUT69.061.700-5conunavigenciade60días corridos,acontar delafecha 
decierrede la licitaciónenelportaiMercadoPublko 

AI.UJDIA 11. "'UNICIPAI.Io.o.!>!>E ElQUISCO( oi<OidiO.tl~'"><<>. cl t/< .. O't<O"++I<oldia.olqo,oi><o.<IJ AV. FMr.ICIAH"Oll/ T!ltr~~ 
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Con la siguiente Glosa PARA GARANTIZÁR LA SERIEDAD DE LA OFERTA DE LA PROPUESTA PUBLICA: 
MACTUAUZACION PLAN DE DESARROLLO COMUNAL DE EL QUISCO~. 

El documento origin.JI de esta gar;ontíil deber.t ingresar a m~s t¡¡rdar el dla de cierre de licitación 
indicadoenelcalendariodeesta licitaciónenelportaiMercadoPúblico,hastalas 14:00horas.en0focinade 
Partes del Mt.onicipOo, ubicada en Av. Francia N" 011, El Quisco, con una carta que lo acompalle la que debe 
ond!Carclaramenteelnombreynúmerodelalicltaciónquegarantizayelnombredel oferente 

12.2Defielcumplimientodeoontrato 

COnsisteent.~ndowmentobancario,bott'tadegarantiaovalevista.pagaderaalavista,porunmonto 

dei S%delpreciocontratado,extendidaanombredeiGobiernoRegionai V•Región RUTNii72.23S.1()1).2,con 
domicilio en calle Melgarejo N~ 669, 7~piso, Valparaíso, con una vigencia igual a la fecha de término de contrato 
más 90 dias corridos. Deberá adjuntarse una carta firmada que lo acampa~ oon el nombre de la licitación, el 
nombre del oferente, su RUT, la glosa indicada, el número de dowmento y el banco al qtJe pertenece el 
documento 

la glosa contenida en el instrt.~mento qtJe corresponda debe expresar los términos "Garantía de 
wmpllmiento del contrato adjudicado mediante licitación pública para la "ACTUALIZACION PLAN DE 
DESARROLLO COMUNAL DE EL QUISCO". En el evento qo.~e se autoricen aumentos de plazos, el consultor deberá 
renovar eldocumentodegarantlademododecubrirelperlodocomprendidoenelaumentodeplazootorgado 
yen elporcenta¡eestablccidoanteriormente. 

Esta garantía será devuelta ull3vez realizada la aprobadónfrnaldelestudio. sin ob5ervaciones por 
parte de la Umdad Técnica, previa entreg'a de loo documentos exigidos en los nrminos de Referencia y Bases 
Administratívasdelpresente!lamadoa licitación. 

12.3Por anticipo 

Consistirá en uno o más documentos de garantía emitidos a nombre del Gobierno Regional v• Región, 
RUT Nil 72.235.1()1)-2, con domicilio en calle Melgare jo NV 669. 7V piso, Valparaíso, con una vigencia igual a~a 
fetha ofertada par~ el término del contrato, por un montototaligualaldel ant>cipo,elqueserádevueltoa 
travésdedescuentosenlosestadosdepago. 

Estas garantlas podr~n ser retuperadas por el consultor. una ~ez haya reintegrado los montos del 
anticipoigualesalosvaloresdelasgarantlasentregadasencustodla. 

Si el oferente lo solicita, se contempla un amicipoel cual no puede superar ellO% del valor del 
rontratoydeberáestarrestitwidoalcompletareiSO%delavanceetonómicode la consultoria 

la consulto•ia se pagar~ en pesos chilenos, mediante estados de pago de acuerdo a las etapas 
establecidasenlosTérminoslécnkosdeReferencia,rest!indoselosmontos quecorrespondapordevolución 
deanticiposymultassi lashubiere . 

En caso de existir multas por incumplimiento del plazo contractual, serán de~ontadas del último 
estado de pago 

Encadaestadodepagopresent;idopore"lcnnsultorseretel\dráel lO'llídelmontodelestadodepago, 
hasta enterar el S%dei ~a lortota l del contrato. La devolución de las retenciones se efectuarlo una vez que la 
UnidadTécnicacertifiqueaiGobiernoRegionalqueel ronsultor haentregadotodoslosproductosdelestudlo 
requeridoconformealosdocumentosdelallcitación 

s.econsideranestadosdepagoporavance deetapas,deaco.~erdoalslguientecuadro 

13.1 Cuadroresumen 

,'(' 

ELABORACIÓN DIAGNÓSTICO GLOBAL Y SEOORIAl DE LA COMUNA. 2S% 

DETERMINACIÓN DE IMAGEN OBJETIVO 

POLÍTICAS DE DESARROLLO, PLAN DE ACCIÓN V PLAN DE INVERSIONES 25% 

ETAPA IV: SIST-EMA DE CONTROl Y SEGUIMIENTO 

ETAPA V: VALIDACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL PLADECO El QUISCO 

TOTAL """' 
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Paralapresentacióndecadaestildodel)<lgoserequiere: 
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Contilrconunlnforme favorabledelaetapa correspond iente,emltidoporlaUnidad lécnica. 

• Nosepodrápagarunaetap;¡sinquesellayilpigildo laetapaanterior. 

• Presentareldocumentocontilble quecorresponda(facturaoboletadehonorarios) 

14. PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

La presentación de antecedentes de los oferentes, debe realizarse a través del portal 
lw-.mercadopubko.cl, en tres anexos, en los términos que se ind ica y que deben contener lo que se se~la· 

Anexos Administrativos 

En los Anexos Administrativos del portal mercadopLibico.cl sedeberá presentar lossigLiientes 
archivosdisitales: 

a. ldentifkacióndeloferente 

Se deberá adjuntar es.caneado el formulario de Identificación del oferente, que se en~;Lientra 

disponible en los documentos anexos de esta liciuclón. (FORMULARIO 1) 

Per.;ooasJuridicas: 

PersonaJurldica inscrita enelreglstrodeChileproveedoresconcalifiCación ~Hábirdebe 

presentar: 

Archivo con documento Anexo 1 escaneado, de la Identificación wmpleta del 
oferente y su representante legal cuando corresponda, induyendoelgiro,los 
dornicilios,prolesiónuocupacióndelrepresentantelegalylosnúmerosdeRih 
de ambos 

PersonaJuridte<~NOinscritaenelregistrodeChileproveedoresosinr:alifu:ación·Hábirdebe 

presentar: 

Archivo con documento Anexo 1 escaneado. de la Identificación completa del 
oferentevsurepresentilntelegalcvandocorresponc!a,inclr..ryendoelgiro,los 
d<>mieilios. profesoónuocupacióndelrcpresentilntelegalylosnúmerosdeRUlde 

•m OO. 

Deberáadjuntilran~ntesidóneosqueacreditenlapersorl@riadfl 

representantclegalomandatariodelapersonajuridita. 

Deberápresent.lr certifor.:adodevigenciadela$0Ck>dad,conunaantigiiedadno 
superk>ra30dias.Paraelcasodepe=nasjurídicasconstituidasalamparodeley 
20.659,estasdeberánacompañarcenrfocadosdeaootacionesyvigenda,emitidosa 
travél del !.itio web del Registro de Empres.as creado por la anteditlla norma. los 
aoot.ldosc"ertif!Cad0sropodt<inposeerunaantiguedadsuperiora30dias. 

PersonasNatl!f;lles: 

l3~personasnaturalcs.yaseaqueseenruentrencalificadasenelporta1MercadoPúblico 

"hábiles~ o "no h~blle~· o bien NO se encuentran Inscritas en el registro deChileproveedores 
deberánpresentar,encualqureradeloscasos.lasigllientedocumenución: 

NchiVQ con documento Ane~o 1 escaneado, de la Identificación completa del 
oferente y sv mandat.lrlo cuan.do corresponda, incluyendo el giro. los 
domicilios.profesión l!ocupación,y los nilmerosdeRUTdcambos. 

b Dedaraciónjuradasimple: 

Sedeberáadjuntarescaneadoelformulariodedeclaraciónjurada.queseencuentradisponibleenlos 
documentos anexos de esta licitación. seftalando que el oferente acepta en su totalidad las 

.<.lC.o\lDIA ¡ r.MUMCIPAUOAOOE!lQ\IrS(Of~~</<lft<fl.-........ KO.<IJAV. riiANOAN"Oll/lll!f~~ 
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condicionesyexigenciaseotablecidasenlasBasesAdministrati\lasyenlosdocumentosdelalicitación 
(FORMULARIO l) 

e CartacompromisodeC<Idal.lnodelosprofesiQnalesparticipantesenlaconsl.lltorfa.(FORMULARIO 
3) 

d. Certificadodeantecedentes comerc~lesdeloferente 

Documento escam~ado del certif icado de antetedentes comerc iales del oferente emitido por OICOM 
PLUS(Iaboral ytomercial)sinobservaciones. Estedocumentode beteneruna fechadeemisiónnosuperiora 
30díascorridos,contadosdesdela fechadeaperturade lalícitaci6n. 

e. Docuffll'ntodegarantíade seriedaddelaaferta 

Documentoescaneadodelagarantia deseriedaddelaoferta,ooneldocumento adjuntosolicitados 
~Mralosvalevista,sicorresponde 

Anexos Tknicos 

EnlosAn e ~os Técnicosdel portal . niercadopubioo.cl sedeberápre~ntar lossiguientesarchivos 

drgitales 

a. Nóminadelequipoprofesional 

Nómina de losprofesiona lesytécn icosquedesarrollar~ n laconsultoria , identificandoalprofesional 
que actuará como Consultor Jefe. (FORMULAR104), adjuntando una cop ia simple de los certificados de t itulo v 
brevecurrículodecadamiembrodelequipopropuesto • 

El cum plimiento de esta nómina será exigible por.la Unidad Tknica durante la consultoría. Cualq 1.1ier 
modificación deber~ ser solic itada a la Unidad Tétnica, se~alando los motivos y adjuntando los antecedentes 
del reemplazante. 

b. ExperienciaenPLADECO 

Certif icados que acrediten la experiencia del oferente en la formu lación de PLAOECO, contratadas 
desdeel 01deenerode200Salafecha. Lascertificacionesdebencorresponder al oferente,noseconsider.Jrán 
va l idaslascertificacionesdem iembros deleq~.~i popropuesto 

Loscertifica<1osdeben sef'ialar con clarrdad,sin lugaradudas.el estadodelos PLADECOrealit ados.de 
acuerdoa lassiguientescategorias· 

AprobadosporeiConcejoMI.lnícipa l 

Aprobadosporlacontrapartetécnica. 

Terminados sin aprobaciones 

e Experienciaeninstrumentosdeplanif~C<Jción 

Certificadosqueacreditenlaexperienciadel oferenteen instrumentosdeplanif icación,contratados 
desdeeiOldeenerodeZ005a lafecha. Lascertrfi caclonesdebencorresponderaloferente, noseconsiderartn 
vál idas lascert ificar.ianesdemiembrosdelequipopropuesto. 

Los cert ificados deben señalar con clar idad. sin l~ga r a dudas. el tipo de instr1.1mentoyel estado de 
ellos,deacuerdoa la>siguientestategorias· 

Tipos de instrumentosdeplanificación: 

Planesdedesarrollotl.l rísticos 

Planes de desarrol lo cu ltural 

Planes reg1.1ladorescom~.~na l es 

Est.ategiasdedesarrollo regional 

Estadode losinstrumentosde planificac ión 

Aprobadosporlainst i tución q ~.~ecorresponda 

Aprobadosporla contrapartetécnica. 

Terminados sin aprobaciones 

En desarrollo 
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d. Otrasexperiendasafines 

Certificados que acrediten 1~ experiencia del ofer~nte en otros instrumentos afines a la planifocación 
de la institución pUbl ica, contratados d~scl~ el 01 de enero de 2005 a la fecha. Las certificaciones deben 
corresponderalolerent~.noseconsideranlnválidaslascertificacionesdemiembrosdelequipopropu~to 

Loscertificadosdebenseñalarconclaridad,sinlugaradudas,eltipodeinstrumentoyelestadode 
ellos,deacuerdoalassiguientescategorias 

Tipos de instrumentos: 

Asesoriasparamejor~rlagestiónmur"licip;~ l 

Planifocacióneconómicaterritorial. 

Planifocaciónestratégicildeentidadespúblicasy{omunicip;~les. 

Planifocaciónyoptimizacióndeserviciospúblicosmunicipales. 

Planifocaciónsocial. 

Capacitaciónparafuncionariospúblicosy/omunicip;~les 

Implementación de sistemas de información geográficos (SIG). 

Formulaciónyevaluacióndeproyectossociales . 

Estado de los instrumentos 

Aprobados por la instituciónq~.~ecorresponda 

Aprobadosporlacontrapartetécnica. 

Terminados sin aprobaciones. 

e. Ofertametodológicil 

Documentoquee~p l ica la propuesta de trabajo, indicandoetapas,actividadesyplams sobre la base 
de losTérminosTécnicosde Referencia de la presente licitación pUblica, perfeccionados de acuerdo a la 
experiencia del oferente. 

La metodo-logia debe entregar una descripción completa, con los detalles necesarios p;~ra la 
comprensióndeltrabajopropuesto,sei'\illarlast~nicasqueseapllcari!n,an:ilisi$,com:lusiones,controlesyen 

generaltodoslosantecedentesqueconsiderenecesarioeloferente. 

14.3 Anexoseconómicos 

En los Anexos Económicos del portal www.mercadopubico.et se deberá presentar el archivo digital 
escaneadodelformulariodeofertaeconómica,queseencuentradisponibleenlosdocumentosanexosdeesta 
licitación.(FORMULARIOS) • 

LaofertaeconómiCi!deberáconsiderartodoslosgastosq~.~eserequierarealizarparaelcumplimiento 

del totalde lasactividadesyproductosquesecontratarándeacuerdoa laoferta técnicayalos términosde 
referenda. 

15. ACTQDEAPERnJRADELASOFERTAS 

Conanterioridadalahoradecierreelectrónicode lalicitaciónlasofertasdeberánserlngresadasa 
través portal www.mercadopubico.ci. Las ofertas presentadas fuera del sistema no serán va lidadas respecto de 
esta lic itación. 

La aperturu de las propuestas la real ilará la SECPLA en forma electrónica en el portal 
www.mercadopubiw.cl en el di a y hora indicados en el calendario de la licitacióro 

Se levantará uro Acta de Apertura en la cual se dejará constancia del monto de la oferta de cada 
proponente,seconsigroaránlasobservacionesquehubiere. lasofertasaceptadasyrechazadasquehubierey 
losrespectivosmontoscuarodoprocediera. 

El Acta de Apertura será publicada en el portal www.mercadopubico.ci. 
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16. PRoa:OJMIENTO DE EVM.UACIÓN 

Lasofertasdelosproponentesseránevaluadasycalifu:adasporuna ComisióndeEvaluación,mtegrada 
a lo menos por 3 funcionarios del Municipio, designada mediante Decreto Alcald icio 

ParaelprO<.eso deevalua~:iónuincluirán,lasofertasque hayanpostuladoconlatotalidadde los 

requerimientosde consultorlasollcitados.Enotrocaso serándedaradasinadmisibles 

lacomisióndeevaluaciónpodrárechazarlascertificacionespresentadaspor losoferemesque no 
e~presencondaridad lasacreditacionesde experienciaoolidtadas. 

En elanálisisdelasolertassea.slgnaráunpuntajedeOalOOa losfactoresqueacontinuaciónse 
detalliln,oonsucorrespondienteponderación(Eicriterio dedesempate ser~lamavorexperiern:Oa). 

Ofertatécnica: 75% 

El puntaje de la oferta técnica. corresponderá a la suma de los puntajes ponderados del ftem 
experiencia (85% de la oferta técnica) v del ítem metodologla propuesta (15% de la oferta técnica). 

a. fxperiencia:SS% 

Paracalcularel puntajede laexperienciadeloferente,se considerarálasumade los purl\ajespor item 
de experieucia en PLAOECO (70%1. experiencia en instrumentos de planificación (20%) v otras experiencias 
afines(lO'J(i). 

a.l ExperienciaenPLADEC0 70'.11. 

Aquellos oferentes que acrediten experiencia en realizadón de f>LADECO, obtendrán el siguiente 
puntajeporcadauno,deacuerdoa lasiguientetabla: 

Sí11la Estado Puntajeunitario 
cantidad informada y 

certitkilda 
Puntajeparcial 

AprobadoporConcejoMunicipal lO 

A,probadoporcontrapartetécnlca AT= l Sxa 

TE Terminadosinaprobaclones 10 TE=lO xa 

EO En desarrollo EO• Sxa 

Puntajetotal : Af:.+AT+TE+EO 

se evaluará con el mayor puntaje (100) en experi~ncia en PLADECO a la oferta que obten11a el mayor 
puntajep¡¡rcialen latablaanterior. Las demásofenasserán evaluadasdeacuerdoala siguientefórmula· 

PuntajeOI • (pijpej• too 
Donde 
Puntajepi:Puntajeparcialobtenidoporoferente i 

pe:Mayorpuntajeparcial 
Di: PuntajeexperienciaenPLAOECOdeloferente i 

El puntaje de e~periencia en PLADECO de cada oferente constituirá el 70% de la evaluación de 
experiencta. 

a.2 Experienclaenlnstrumentosde planif!C3ción20'JI> 

Aquellosoferente'l queacrediten experienclaen instrumento$deplanificación,obtendránrlsil!uiente 
puntaje porcadauno,deacuerdoalasig_uientet;¡bla: 

I>J(Aprobadoporlalnstituci6npúblicaquec0fresponda) = Spuntos 
AT(Aprobadopor oontrapartetécnio::a) = 3puntos 
TE(Terminadosinaprobaclones) :2 puntos 
EO(Endex.rrollo) = lpunto 

Instrumento Puntajeparcial 

PlanesdeDesarrolloTur~tico f>DT=(5~)+(3xb)+(2~c)+{bdl 

POC Planes de Desarrollo Cultural POC= (Sxa)+(3xb)+{2xc)+( l~d) 
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PRC Planes ReguladoresComunales 

EOR EstraLgiasdeOesarrolloReglonal EDR • (S.:a)+(3xb)+(2xc)+{lxd) 

Punta }e total a POT + PDC + PRC + EDR 

se eviluar~ con el mayor puntaje (100) en experiencia en Instrumentos de planificación a la oferta que 
obtengaelmayorpuntajeparcial en la tablaanterior. L.asdemásofertas seránevaluadasdeacuerdo a la 
siguientefórmLOia 

PuntajeOi~(pi/pe)• too 

Donde: 
Purota}epi:Puntaje parcial obtenidoporoferente i 

pe:Mayorpuntajeparcial 
Oi: Puntajeexperierociaenirostrument~»deplanifiCacióndel oferente l 

Elpuntajedeexper>enciaeninstrumentosdeplanlflc&eióndecadaoferenteconstitulráel2()')1idela 
evalua-ción de experiencia. 

a.3 Otrasexperienciasaflnes l O'illi 

Aquellos oferentes queacreditenotrasexperienclasafines, obtendriln el siguiente puntaje porcada 
uno,deacuerdoalasiguientetabla 

AJ (Aprobadoporlalnstitución públluque corresponda) • 5 puntos 
AT 1Aprobadoporcontrapartetécnica) =3 puntos 
Tt: {Terminadosinaprobaclones) = 2puntos 
ED(En desarrollo) = lpunto 

Experiencia Sigla 
cantidad 

Puntajeparclal 
Al AT TE ED 

AGE Asesoriasparamejorar lagestlónmunlclpal. b d AGE ~ (S>:al+(3xb)+(hc)+{lxd) 

PEC PlanrficacióneconómiCil territorial 

PES Planrficaciónestratégicadeentidades 
úblicas /o municipales 

Plaroif icación y optimizaciórodeservicios 
úblicosmunicipales. 

Pl;wiflcadón social. 

CFU Capacitaciónparafuncionariospúblicosy/o 
municipates 
Implementación de sistemas de información a 

1 ll.eORráficos (SIG} 

FES Formulaclónyevaluacióndeproyectos 
sociales. 

d PECa(5xa)+(3xb)+(2Kc)+(bd) 

d PE5 • (5>:a)+(3xb)+(2xc)+(1,>;d) 

d POP • (Sxa)+(3xb)+{2xc)+(lxd) 

d PSO~(Sxa)+(3xb)+(2xc)+{1xd) 

d CFU • (Sxa)+(3xb)+(2xc)+(lxd) 

d SIG z (Sxa)+(3xb)+{2xc)+{ lxd) 

d FES• (Sxa)+(3xb)+(2•c)+(lxd) 

Puntajetotal 
• AGE + PEC;. PES + POP + PSO 

+ CFU+SIG+FES 

Se evaluará con el mayor puntaje (lOO) en experiencias afines a la oferta que obtenga el mayor puntaje 
parcialen lill tablaanterior. L.asdem;isofertasseránevaluadasdeacuerdoalasi¡¡uientefórmula: 

Puntaje0i • (pVpe)0 100 
Donde 
Puntilljepi:Puntajeparcialobtenidoporoferentei 

pe:Mayorpuntajeparcial 
Oi:Punujeexperienciaeninstrumentosdeplanrticacióndeloferente l 

Elpunta}edeexperienciasafinesdecadaoferent~constitllir.iell()')lidelaevaluacióndeexperiencia. 

b. Ofemmetodo!Osica:lS'Jií 

Se evaluará con el mayor punuje,equlvalentea l OO puntos, la oferta cuya metodologla propl.le$ta 
resultem~sadecuadaalo requeril;!oertk1sTérmlnosTécnicosdeReferencia,conslc!erandoque resultedefácil 
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comprensiónyqueloselementosquepropon8aagregar,alteraroeliminar.resultenlógicosyadecuadosalos 
objetivos estabiecidos para el resultado de la con~ultori• . 

Laofertaqueacriteriode lacomisióndeevaluaciónresulteensegundolugarobtendrá60puntos 

Aquella oferta que resulte calificada en. tercer lugar. recibirá 40 punt05 v todas las demás ofertas 
metodológica~obtendrán20puntrn>porigual. 

Elpumajedelaofertametodológicadecadaoferenteconstituiráel15%delaofertatécnica 

16.2 Ofertaeronómica:20% 

se evaluará con el mayor puntaje la oferta má~ económica. las demá~ ofertas serán evaluadas Qe 
acuerdoalasiguientefórmula· 

PuntajeOi,.{Ot!/Oi)*lOO 
Donde· 

PjeOi Puntajeobtenidoporofertadelproponentel 
Oe: Oferta má~ económica 

Ofertadelproponentei 

16.3 Cumplimientoderequisitosformales:S% 

Seasignaráelpuntajemáximoaaquellasofertasquepresententodaladocumentaclónrequerida, 
dentrodelplazoparapresentacióndeofertas,deacuerdoalosolicitadoenlaspresentesbases 

Seasignaráunpuntajemenoralasofertasquenocumplieron,dentrodelplazoparapresentaciónde 
ofertas.contodolorequerido 

Latabladepuntuaciónserálasi&uieme 

CONOICION 

Presentatodaladocumentaciónrequerida, dentrodelplazoparapresentaciónde 
ofertas. 

Presentaobservacionesaladocumentaciónrequerida.resolviendolasituacióndentro 
delplazoestablecidoparalaaclaracióndelaoferta 

Presentaobservacionesaladocumentaciónrequerida,norewlviendolasituadón 
dentrodelplazoestablecidoparalaaclaracióndelaoferta 

17. !-DJUDICACIÓN 

PliNTAJE 

lOO puntos 

SOpuntas 

lapropuestapodr.íseradjudicada alproponemequeobtengaelmayorpuntajefinalenlaevaluación, 
pudiendotambiénrecl"1azar todaslasofertas,loquequedaráacreditadoeneiActadeEvaluación.casoenel 
cuall05proponen tesnopodránexigirel pagodeindemnizaciónalgunaporestamedida 

Lrn>antecedemesnoserándevueltosalosoferentes. 

l.aadjudicacióndelapropuestaseharámedianteDecretoAicaldicio.queseinformariialpropOnente 
adjudicado,atravé\delportal www.mercadopublico.cl 

El sistema electrónico emitirá la respectiva Orden de Compra que pa~ard a formar parte esencial de 
lapresente licitaclón.DichaOrdendeCoillpradeberáseraceptadaporeloferentecomosel'ialdeaprobación 
ycierreelectr6nico delproceso. 

18. PLAZO 

Elplawpararealirarelserviciolicitadoserápropuestopareloferente,dentrodelplazoestimado 
indicadoenlosTérminosTécnicosde Referencia, vcomenzaráa regiracontardelafechadelafirmadel 
contrato.Durantedicholapso.elcontratistadeberáhacerentregadetodoslosproductosrequeridosenlos 
TérminosTécnic05deReferencia .Eiplazoofertadoporei <Onsultordebeincluir laelaboracióndetodo loque 
serequieraparacompletarelinstrumentodeplanifrcacióncontratado 

Si a consecuencia del proceso de evaluación del instrumento de planificación por parte de la$ 
entidadesrevisoras,oacausadeimpedimemosdetipatécnicosoadministra t ivosnoatribuiblesalconsultor, 
serequieremayortiempodelofertadoparacumplirelcontrato,éstedeberásolititaraumentodeplazo. 

El mandante podrá acoger solicitudes de aumento de plazo mediante resoluciones debidamente 
fundamentadas, previo informe de la Unidad Técnica. ~sta resolución será suficien te para modificar, de pleno 
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derecho, el plazo inicialmente pactidoenel contrato.Slnembargo, ta1:==0darán:C3ca~~:: 
derechoaaumer'lta• elvalor total de lacor'lsultorlaestablecldoer'lelcor'ltrato 

19. RECEPCIÓN Dft PlAOECO 

Dentrodelplazodelacor'lsultoria,elconsultorde!M!rásolicitarnpor'ler al H.CollCejoMunicipalla 
propuestadePLAOECO,paracor'lsiderarlasobservaclonesquepudiesenhacera lapropuesta. 

Elconsultor deberáwlicitar, dentrodelplazodelcontrato,porescrito¡¡ laUnidadTémica lare<epción 
del PlADECO, acompa~ando los antecedentes e~igidos en los documer'ltos de la licitaciór'l. Una comisi"n 
presidida poretSenetariode Planificación. integrada además por el Profesional SECPlAyel Director de 
AdmimstraciónyFinanzas. o quienesdesignenensureertlplazo,revisar~ la er'ltrega fir'laldela oonsultoriay 
emitirá su ir'lforme. fr'l esta comisfón podrá participar, si es requerido por los dem;h ir'ltegrar'ltes, el profesional 
querealice laAsesorfaTécnlcadeObrapara la UnidadTécr'lica 

Si enla revisión resultanobservacionesal productoentregado,!K'otorgaráalconsuttor unplazopara 
subsanarlas observaciones. Sien la revisiór'!sedetecta que el trabajo de laconsultoria no está totalmente 
terminado,yelpl;~zocor'ltractuiillestáver'lcldo.seaplicaráalcor'ISUitorlasmultasestipuladaser'lestasbilses. 

Si cumplida la fecha para subsanar lasobservacioneséstaspersistieren, el Mar!dar!tepodrádi r 
término ilr'lticipado al contrato y hacer efectivo el documer'lto de fiel cumplimiento de COr'ltrato. 

EIActade RE!-CepciónDefinitivadelaconsultorlaselevantarácuandonoexistanobservaciones 
respectoal productoentregadoporpartedela UnidadTtknica. 

• 20. MUlTAS 

• 

Multas por atraso en eltérmino de la consultoria 

Porwdadiacorrido deatraso. respectodelplazoofertadodel términode laconsultoria,eiConsultor 
deberápagarunamultade0,3%del valortotal cor'ltratado. 

Esta multa ser~ aplicada por la Ur'lidad Técnica por vi<l ~dmir'listrativa y s.e descontará del Ultimo estado 
de pago. 

Para efectosdel dlculodedías$ujetosamultas,seconsiderarácomoatraso ladiferenciae~rstente 
entre el plazo efi!-Ctivo de elaboración de la COr'ISultorl"il y el oferudo cómo término de ésta, más las 
ampliacionesdeplazoqueseotorgasen, sieodoválidacomofechadetérminoparatacontabilizaciór'ldelplazo 
ofl'nado, 1.1 fecha de ingreso formal er'lla ofrcina de partes de mur'licipio de la solicitud de recepción del 
f>lADECO para la revisión de la comisión y elaboradór'l del Acta de Recepción Definit iva si procede 

Mu!ta porincumplimiento en su oferta del equipo profesional 

Si el consultor no cumpliera con laoferta quehiciera,relacionada con el equipo profesior'lal,sele 
aplicará una multa de 30 UTM. Se considerará ir'lcumplimier'lto de la oferta del equipo profesional a cualquier 
modificacióndeésteno autoriladapor laUr'lidadTécr'lica . 

21. AUMENTO DE OBRAS 

Er'lcasoquclaUr!idadTécnica requieraincorporaralaconsultoríaactividadeso tareaseKiraordinarias 
a las establecidas en losTérminosTécnicosdeReferenciaya laspropuestas por el oferente adjudicado, se 
podrásolicitar alconsultoresteservicio; ampliaridoelmontodelcontratohastaunmáximodeun 30'!16del 
mor'ltoorigir'lalmentecontratado. Esto,siempreycuandolaSECf>LAdésuaprobaciónrespectodelacapacldad 
técnicadelconsultor. Sinembargo,elconsultornosever~obligadodemaneraalgur'laaaceptarlaampli<lción 

delserviciO,debiendolaUnidadTécnlcaacogerlanegativadelconsultor.cualqureraseansusjustif~ciones 

22. RESCIUAOON DEL CONTRATO 

Corresponderesciliarel contratocuandodecomUnacuerdo, laUnidadTécnicayelconsultordeciden 
ponertérminoyliquidaranticipadamer'lte el contrato. C011talobjetola parte interesada en resciliardeberá 
formular una presentación por escrito y la otra paneaceptarla.Se perfeccionará la resciliación medtante 
resoludóndelamismaautoridadqueadjudicóelcontrato. 

23. T~RMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

Sepondrátérminoanticipado delcontratopordisposidóndelaUnidadTécnicaycor'l resoluciór'lde la 
auto•idadsi: 

Elconsultoresdeclarado reopordelitoquemerezcaper'laaflictiva 

Porquiebra.ctslóndebieneso notoria lnsolvencladel consultor 
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flconsultornsautaO..deneseinstruccionesqueimpartalaUnidadTécniea. 

El consultornocumpleelcontratoenlosplazosycondiciones establecldas. 

Porausenciasinjust ifluclóndel profesionaljefedelaconsultoriaporunplazo 
superioralscmana,sinqueexistafuerzamavorcalif icadaquelo just ifique. 

Si por errores del consultor los servicios no fueren de la calidad ofrecida. v 
comprometieranel resuttadode la consultoria~ juicio dela Unidad Técnica. 

24. DOMICILIO V JURJSOJCCIÓN ARBITRAJE 

Paratodoslosefectosderivadosdelalicitaciónaqueserefierenestasbases.asicomodelosquese 
deriven delcontrato,scgúncorresponda,laspartesfijandomicilioen laciudaddeEIQuiscoyprorroganla 
competencia antesustribunalesde justicia.loanterioressinperjuiciodel acuerdodelaspartesenordena 
someter cualquiera dificultad que se suscite a raiz de la eje<:ución, cumplimiento. resolución, terminación y 
demásefectosdelcontrato.alade<:isióndeunárbitrodesignadodecomúnacuerdooporlajusticia,encaso 
de desacuerdo respecto de la persona del ~rbitro, quien resolver~ en ulidad de arbitrador, sin forma de juicio 
venúnicainstanciacualquieradetalesdifiCuk:ades. 

25. RESPONSASIUOAO OH CONSULTOR 

El consultor es el único responsable de la dirección de los trabajos, no podr~ t raspasara terceros bajo 
formaalgunalaresponsabilidad delcontrato 

SE>r~ de urge del consultor el cumplimiento derivado de las normativas correspondientes a la 
legislación l.lboral, leyessociales,accidentesdel traba}o,elc.Eicertificadoqueacrediteloanterior,deberil 
entregarloaldía,encasodeserrequeridoporlaUnidadTérnica 

El contrato se entenderá resuetto administrativamente, sin forma de juicio, por cualquier 
lncumplimientogravedepartedelconsultorrespectodelas obligacionescontraidasenvirtuddelcontrato y 
sinperjuiciodelas indemnizacionesqueprocedan. 

El consultor deberá respetar las disposicione!>municipales yreglamentariaspertinentesy acatarlas 
Instrucciones que le formule la Unidad Técnica, ajustántlose exclusivamente a lo ordenado por la Unidad 
Técnica 

Elconsultordeberá dar estrictocumpl,mlento a losTérminosTécnicosdeR.eferencia. 

Losinformesdeberán contenerlosrequerimientos mlnimosdetalladosparacadaetapa.Encadacaso 
se deberá adjuntar un ane~o en el cual se especifiQue el tipo de actividad participativa desarrollada, 
participantesyr~sultados. Esteinformedeberá contenerlasespecificaciones delasactividad~sd~capacitación 

desarrolladasconeiMunicipioydetallesdequienesparticiparon.Mínimosedeberárealizarunaportadaetapa 
desarrollada 

LasreunionesentreelconsultorylaUnidadTécnicapararevisarelavancedelaconsultorfa,serán 
solicitadasporescritoporelconsultoryserealizar~nendependenciasdei Munlciplo.Se realizaránalomenos 

2 reunionesmensuales. 

El consultor deber~entresarel productodesu consultoría enformatod igitaly8 copíasenpapel. 

26. DISPOS!C!QNESGENERALES 

L.assituacionesnoconsultadasenlaspresentesbasesyelcontrato,comoasl tambiénlos vaciosque 
se pudieren presentar durante el transcurso de la elaboración de los proyectos, ser~n resueltas de coml.in 
acuerdoentrelaspartessinformadejuicio. 

El Mandante queda facultado para suspender la rKepción o cancelación de la consultorfa cuando ~1 
consultortuvierependiemeotrostrabajosuobligaclonesqueseaninformadospor lostribunales, lnspección 
dei Traba}ouotroserviciopúblico ' 

Cualquierdiscordancia entre losdocumentosdeestalicitaclónseráanalizadayresueltaporlaUnidad 
Técnica. 

Paratodos losefectoscomunicacionalessedeberáconsiderarelusodellogode la i. Munidpalidadde 
EI Quiscoy el dei GobiernoRegiollaiRegióndeValparaiso. 

Elconsultordeberáproveerel materialdelibrerfaqueserequiera paraelcorrectodesarrollodelos 
talleres. Adicionalmente deberá disponer de un lugar flsico en condiciones adecuadas a la actividad a 
desarrollar. 

El consultor deberá contar con pendones, tipo roller, impreso a 4/0 colores. con bolso. para ser 
utillzadosenreuniones ytalleres.Eidlsenográfico y lacalltidaddeber.iseraprobadapor laU!lidadTécnlca. 
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27. FECHA DE OERRE DE LIOTACIÓN 1 3 3 3 

Se rea lizará el cie rr e de la licitac ión pública en el porta l informMico www.mercadocublico.d de 
aclJI!rdoa ca lendario de lidtación indicado en las presentes S..sesAdministrativas. El plazoalll establecido 
const ituye el plazo máximo para que los oferentes i11gresen sus ofertas téc11kas y económicas y demás 
documentación requerida en las Bases Administrativas y Términos Técnicos de Referencia de la presente 
licitación 

26. PROPIEDAD Y USO DE LOS PRODUCTOS CONTRATAOOS 

Liii . Munic ipa lidaddeEIQuiscosereservaelderechoahacerusodelproductocontratado.en laforma 
másamplia, incluso introduciéndole modificaciones. En caso dereproducirloindicará elnombre del consultor, 
quién cede ala I. MunicipalidaddeEI Quiscosusderechos, respectoa l traba joquerea l i z<~.Si n embargo,e l 

consultor requeri rála autor izaciónprevi¡de i¡ I. Municipalidadde EIQuiscoparareproduci rloo publicarlototal 
o parcialmente. 

29. CALENDARIO 

Publicación en portal Informático Eldfaviernes03de julio de201Sa laslS:OOhrs. 
www.mercadopublico.cl 

Retiro de antecedentes en portal A cOntar delviernes03dejulio de2015a las18:00hrs. 
informático www.mercadopublico.ci 

Consultas en portal informático Desde la's 18:00 horas del viernes 03 de julio de 2015, hasta 

www.merc.adopublico.cl las 12:00 horas del martes07 de ·ulio del l015. 

Respuesta consultas en portal A part ir de las 18:00 horas del día miércoles 08 de julio de 
informático www.mercadopublico.d 2015. 

Cierre de licitación en portal El día1unes.l3dejullodel015a las15:10horas. 
informático www.merc.adopublico.cl 

Apertura ofertas técnicas y El día lunes 13 de jul io de 2015 a las 1S:20 horas. La apertura 
económicas en portal informático se realizarán en el la Secretaría de Planificación (SECPLA) de 

www.mercadopublico.cl la Municipal idad de El Quisco, ubicada en Av. Francia N" 011, 
comunadeEI Quisco. 

11 Ll~mese a P·opuesta Pública realización del Estudio Básico "ACTUALIZACIÓN PIAN DE DESARROLLO 

COMUNAl. EL QUISCO", cód igo BIP N'30343722·0 

• 111. AdoptelaSccretariadePianificaciónlasmedidaspertinentesparael cumplimientodeestaResolución. 

IV. Anótese, Comun;quese, Dese Cuenta y ArchNese. 


